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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
CONSEJO DE GOBIERNO

6543 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de junio de 2026 por el que se dispone el cese y
nombramiento de un vocal del Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears

De acuerdo con el artículo 69.3 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular
de la consejería competente en materia de salud, tiene que nombrar cinco vocales como miembros del Consejo de Dirección del Servicio de
Salud de las Illes Balears.

Dado que uno de los vocales del Consejo de Dirección designados por el Consejo de Gobierno ha cesado recientemente en el cargo que
ocupaba, se propone disponer su cese como vocal del Consejo de Dirección y nombrar uno nuevo.

Por todo esto, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Salud, en la sesión de 25 de junio de 2026, adoptó entre otros el
siguiente Acuerdo:

 Disponer el cese del señor Raúl Lara Hernández, nombrado en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de septiembre dePrimero.
2023, como vocal del Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears, agradeciéndole los servicios prestados.

Disponer el nombramiento del señor Hermann Josef Ribera Leclerc, director de Asistencia Sanitaria de los Servicios CorporativosSegundo. 
del Servicio de Salud, como vocal del Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears.

Publicar este acuerdo en el .Tercero. Boletín Oficial de las Illes Balears

 

Eivissa, en la fecha de la firma electrónica

(25 de junio de 2026)
El secretario del Consejo de Gobierno

Antoni Costa Costa
(Por suplencia de acuerdo con el artículo 6.2 del Decreto 7/2025,

de 11 de julio, de la presidenta de las Illes Balears)
 

 
(26 de junio de 2026)

La presidenta
Margarita Prohens Rigo
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